
Created 01/12/2023 9:26 

¿En calidad de qué o en representación de 
quién participa en esta consulta pública? 

Asociación de empresas 

En caso de representar a una asociación 
sectorial, PYME, autónomo o gran empresa, 
seleccione el grupo principal de su actividad 

CNAE 

Grupo S Otros servicios 

En caso de ser autónomo, PYME o gran 
empresa, indique su interés en participar en 

procedimientos de contratación pública: 

Empresa que no ha participado en 
procedimientos de contratación pública y no 
tiene interés en hacerlo 

Nombre completo (del particular o de la 
institución representada) 

PIMEC, petitita i mitjana empresa de Catalunya 

¿Desea publicar el nombre junto a su 
respuesta o mantenerlo confidencial (en cuyo 
caso se publicará como respuesta anónima)? 

Público 



1. Valore en qué medida el tipo de contrato 
(de obras, de concesión de obras, de 

concesión de servicios, de suministro, de 
servicios) influye sobre el grado de 

participación y adjudicación de las PYMEs en 
procedimientos de licitación pública (máximo 

300 palabras). 

Generalmente la PYME obtiene un grado de 
participación y adjudicación en los contratos 
de obras, de suministro y de servicios. 

2. Valore en qué medida el tipo de 
procedimiento (menor, abierto, abierto 

simplificado, restringido, con negociación, 
negociado sin publicidad, etc.) influye sobre 

el grado de participación y adjudicación de las 
PYMEs en procedimientos de licitación 

pública (máximo 300 palabras). 

Mayor participación y adjudicación en 
contratos menores, abierto y abierto 
simplificado y acuerdos marco. 

3. Valore en qué medida el sector económico 
asociado al objeto del contrato (subgrupos de 

la CNAE) influye sobre el grado de 
participación y adjudicación de las PYMEs en 

procedimientos de licitación (máximo 300 
palabras). 

La participación y la adjudicación influye 
mayoritariamente en los sectores económicos 
en que el objeto del contrato permite la 
subdivisión en lotes y de existir ellos en las 
licitaciones en que los pliegos limitan el 
número de lotes a adjudicarse. Aquellos 
sectores en los que los contratos exigen una 
solvencia económica adaptada a las 
características de las Pymes. 

4. Valore el grado de participación y 
adjudicación de las PYMEs en procedimientos 
de licitación en función del tipo de órgano de 

contratación (estatal, autonómico o local) 
(máximo 300 palabras). 

Normalmente el grado de participación y 
adjudicación está relacionado con la 
proximidad. A mayor proximidad de la 
administración mayor participación de las 
Pymes. 

5. Valore el grado de participación y 
adjudicación de las PYMEs en procedimientos 

de licitación en función del tipo de entidad 
del sector público licitante (según definición 
del art. 3 de la Ley de Contratos del Sector 

Público) (máximo 300 palabras). 

La participación y adjudicación en función del 
tipo de entidad del sector público licitante 
influye en las PYMES en función de los criterios 
utilizados por las distintas entidades que a 
veces no son homogéneos con los utilizados 
por las administraciones públicas. 

6. Valore el grado de participación y 
adjudicación de las PYMEs en los 

procedimientos de licitación mediante la 
constitución de Uniones Temporales de 

Empresas (UTEs). Concretamente, valore 
hasta qué punto las UTEs incentivan la 

participación de las PYMEs en los 
procedimientos de contratación pública y 

mejoran las probabilidades de resultar 
adjudicatarias. Indique si hay determinados 

sectores económicos, tipología de contratos y 
de órganos de contratación en los que es más 

frecuente la participación de PYMEs 
mediante UTEs (máximo 500 palabras). 

Escaso si lo comparamos con la participación a 
través de la subcontratación. Básicamente es 
por los riesgos subordinados, falta de 
conocimiento y experiencia. 



7. Valore el grado de participación de las 
PYMEs en los procedimientos de licitación por 

la vía de la subcontratación por parte del 
adjudicatario principal. Concretamente, 

valore hasta qué punto la subcontratación 
beneficia a las PYMEs en lo que se refiere a la 
participación indirecta en los procedimientos 

de contratación pública y valore los 
problemas a los que potencialmente se 

enfrenta una PYME en la posición de 
subcontratación. Indique si hay determinados 
sectores económicos, tipología de contratos y 
de órganos de contratación en los que es más 
frecuente la participación indirecta de PYMEs 
a través de la subcontratación (máximo 500 

palabras). 

La prioridad por parte de las administraciones 
debería ser la contratación directa de todas las 
partes del contrato. A mayor número de 
intermediarios, menor eficiencia para el 
conjunto del sistema económico. 

8. Valore la experiencia de usuario en lo 
referido a la búsqueda de licitaciones a través 
de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. Asimismo, identifique qué aspectos 
de dicha Plataforma podrían ser objeto de 

mejora (máximo 300 palabras). 

Debería existir una plataforma que 
incorporase todos los contratos de todas las 
administraciones y entidades del sector 
público. 

9. Valore la experiencia de usuario en lo 
referido a la búsqueda de licitaciones a través 
del buscador del Portal PYME del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo. Asimismo, 
identifique qué aspectos de dicho buscador 
podrían ser objeto de mejora (máximo 300 

palabras). 

- 

10. Valore el grado de digitalización de los 
procedimientos de licitación pública (máximo 

300 palabras). 

La digitalización debería evolucionar hacia la 
integración (Registros, clasificaciones…). 

11. Valore la claridad y facilidad de 
comprensión de la Ley de Contratos del 
Sector Público, indicando si, a su juicio, 

existen aspectos que podrían aclararse o 
simplificarse y, en ese caso, señale qué 

actuaciones podrían emprender las distintas 
administraciones públicas (estatal, 
autonómica y local) para mejorar el 

conocimiento de las PYMEs sobre la Ley de 
Contratos del Sector Público (máximo 300 

palabras). 

Teniendo en cuenta que todas las leyes por lo 
general son difíciles en cuanto a claridad y 
comprensión y que en muchos aspectos 
existen diferentes interpretaciones 
consideramos que debería en primer lugar de 
existir un reglamento de la ley y por otra parte 
debería de aplicarse el concepto de "mejora 
continua" a partir de: las resoluciones de los 
tribunales administrativos y de los juzgados 
ordinarios de los informes de: la CNMC, de las 
diferentes Juntas Consultivas de contratación 
pública, OIRESCON, Tribunal de Cuentas, y 
entidades autónicas específicas de 
contratación lo cual equivaldría a introducir 
modificaciones como mínimo cada dos años. 



12. Valore si, a su juicio, existen requisitos 
innecesarios, desproporcionados o 

mejorables para las PYMEs para participar y 
resultar adjudicatario en una licitación 

pública. Si existen, indique el/los requisito/s 
identificado/s, justifique por qué lo considera 
innecesario, desproporcionado o mejorable e 
indique cómo, a su juicio, se podría mejorar 
en este aspecto (máximo 150 palabras por 

requisito). 

Un requisito conflictivo y que limita la 
concurrencia de las PYMES es la NO revisión 
de los precios de los contratos en los 
diferentes casos como pueden ser prórrogas 
forzosas dentro del contrato o por 
considerarse servicio esencial más allá de la 
vigencia del contrato, por incrementos de los 
costes del contrato ya sea por concepto de 
incrementos de precios de los materiales, por 
incrementos salariales o por nuevas 
normativas de obligado cumplimiento ajenas e 
imprevisibles por parte de las empresas. En 
estos casos las AAPP no pueden esgrimir el 
concepto de "riesgo y ventura". 

13. Valore las medidas introducidas por la Ley 
de Contratos del Sector Público vigente para 

facilitar el acceso de las PYMEs a la 
contratación pública. En concreto, identifique 

y valore sus efectos sobre el acceso de las 
PYMEs a la contratación respecto a la 

normativa anterior (máximo 300 palabras). 

- La obligatoriedad de que las AAPP tengan 
que justificar la NO aplicación de lotes, aunque 
a veces las justificaciones son claramente 
deficientes.  

14. Valore en qué medida la introducción de 
criterios sociales, medioambientales y de 

innovación en los procedimientos de 
contratación tiene impacto en la participación 

de las PYMEs y en su caso, en resultar 
adjudicatarias de los contratos (máximo 300 

palabras). 

- La introducción del principio de la mejor 
"relación calidad-precio".  

15. Valore el efecto que ha tenido el cambio 
de un modelo de adjudicación basado en 

precio a un modelo de adjudicación basado 
en el binomio calidad-precio sobre la 

adjudicación de contratos por parte de las 
PYMEs (máximo 300 palabras). 

- La creación de la OIRESCON.  

16. Valore el efecto sobre la participación y 
adjudicación de las PYMEs de las figuras de 

los acuerdos marcos y los sistemas dinámicos 
de adquisición (máximo 300 palabras). 

- Mejora de la subcontratación y pago directo 
al subcontratista, aunque casi nunca se aplica.  



17. Valore el impacto de la exigencia de la 
utilización de herramientas de modelado 

digital de la información de la construcción 
(BIM) o herramientas similares por parte de 
los órganos de contratación en el acceso de 

las PYMEs a la contratación pública (máximo 
300 palabras). 

- La incorporación de criterios 
medioambientales, sociales y de innovación. 

18. Valore la facilidad de comprensión de los 
pliegos de licitación elaborados por los 

órganos de contratación de la Administración 
General del Estado. En su respuesta, si así lo 

desea (máximo 300 palabras): 

Estos criterios tienen impacto en la 
participación de las PYMES pero la puntuación 
de estos criterios se calculan en base a 
formulas objetivas genéricas parametrizadas 
que acaban concediendo puntuaciones 
parecidas a todas las empresas, lo cual hace 
que la adjudicación sea en base a la oferta 
económica y por ello queda desvirtuado el 
principio de la "mejor calidad-precio. 

19. Valore la facilidad de comprensión de los 
pliegos de licitación elaborados por los 

órganos de contratación de las diferentes 
administraciones autonómicas. En su 

respuesta, si así lo desea (máximo 300 
palabras): 

Mejora la compra por parte de las 
administraciones públicas. 

20. Valore la facilidad de comprensión de los 
pliegos de licitación elaborados por los 

órganos de contratación de las diferentes 
administraciones locales. En su respuesta, si 

así lo desea (máximo 300 palabras): 

Valoramos positivamente la participación y 
adjudicación de las PYMES en los acuerdos 
marco y sistemas dinámicos de adquisición por 
cuanto se simplifica la presentación de las 
ofertas. 

21. Valore el grado de vinculación al objeto 
del contrato y la proporcionalidad de los 

requisitos de solvencia económica y 
financiera presentes habitualmente en los 

pliegos elaborados por los órganos de 
contratación. En su respuesta, indique si 

considera que existen diferencias para los 
diferentes niveles de la administración 

(estatal, autonómica y local) y, de existir, 
valore si están justificados e identifique 

pliegos concretos en donde estos requisitos 
sean ejemplos de proporcionalidad o de 

desproporcionalidad (máximo 300 palabras). 

- 



22. Valore el grado de vinculación al objeto 
del contrato y la proporcionalidad de los 

requisitos de solvencia técnica o profesional 
presentes habitualmente en los pliegos 

elaborados por los órganos de contratación. 
Indique si considera que existen diferencias 

para los diferentes niveles de la 
administración (estatal, autonómica y local) 

y, de existir, valore si están justificados e 
identifique pliegos concretos en donde estos 
requisitos sean ejemplos de proporcionalidad 

o desproporcionalidad (máximo 300 
palabras). 

- 

23. Valore el grado de utilidad y empleo por 
parte de los órganos de contratación de las 

consultas preliminares de mercado previstas 
en el artículo 115 de Ley de Contratos del 

Sector Público, así como la participación de 
las PYMEs en estas consultas. En su 

respuesta, si así lo desea (máximo 300 
palabras): 

Falta de acreditación responsable por parte del 
órgano de contratación de los datos del 
personal a subrogar y la verificación real de 
todas las deudas del contratista saliente 
(deudas salariales, de seguridad social o 
fiscales estén aplazadas o no). Diferentes 
problemáticas en la visita a los centros para el 
desarrollo de la presentación de la oferta. 

24. Valore hasta qué punto la división en 
lotes de los contratos facilita el acceso de las 
PYMEs a la contratación pública (máximo 300 

palabras). 

A menudo introducen restricciones para la 
participación de PYMES ya sea de forma 
directa o bien indirecta como pueden ser 
acreditaciones y criterios de solvencia. la falta 
de técnicos cualificados en contratación hace 
que se utilice de forma exagerada el "copiar y 
pegar" de antiguas licitaciones, incluso de 
licitaciones que no tienen el mismo objeto del 
contrato. Falta de acreditación responsable 
por parte del órgano de contratación de los 
datos del personal a subrogar y la verificación 
real de todas las deudas del contratista 
saliente (deudas salariales, de seguridad social 
o fiscales estén aplazadas o no). Diferentes 
problemáticas en la visita a los centros para el 
desarrollo de la presentación de la oferta. 

25. Valore las justificaciones de la no división 
de un contrato en lotes. En su respuesta, 

indique si considera que existen diferencias 
para los diferentes niveles de la 

administración (estatal, autonómica y local) 
y, de existir, identifique pliegos concretos en 
donde estas justificaciones sean insuficientes 

(máximo 300 palabras). 

Normalmente se utilizan parámetros 
estandarizados que no se adaptan al tejido 
productivo de Pymes que tenemos. 



26. Valore la adecuación de los plazos de 
presentación de ofertas y de subsanación de 

estas, especialmente atendiendo a los 
recursos (económicos, técnicos y humanos) 

con los que cuentan las PYMEs para la 
participación en los procedimientos de 

licitación. En su respuesta, si así lo desea 
(máximo 300 palabras): 

A veces se exigen equipos, materiales y 
herramientas innecesarios para la realización 
de los servicios. También se exige a la empresa 
que presenta la licitación que tenga en 
propiedad equipo y/o materiales con 
anterioridada la adjudicación de los servicios. 

27. Valore la influencia de la duración de los 
contratos en la decisión de las PYMEs de 

participar en procedimientos de contratación 
pública (máximo 300 palabras). 

Es fundamental aplicar lo previsto en el 
artículo 115 de la LCSP en lo referente a 
consulta preliminar de mercado a los agentes 
más representativos del sector 
correspondiente. Para ello deberían intervenir 
en la consulta las organizaciones empresariales 
representantes de pymes y las firmantes del 
convenio colectivo de referencia. 

28. Valore el grado de proporcionalidad de las 
condiciones especiales de ejecución 

presentes habitualmente en los pliegos 
elaborados por los órganos de contratación y 
cómo éstos pueden afectar a la participación 

de las PYMEs. Indique si considera que 
existen diferencias para los diferentes niveles 

de la administración (estatal, autonómica y 
local) y, de existir, valore si están justificados 

e identifique pliegos concretos en donde 
estos requisitos sean ejemplos de 

proporcionalidad o desproporcionalidad 
(máximo 300 palabras). 

Los lotes son necesarios, pero NO es suficiente 
para facilitar el acceso de las PYMES en la 
contratación pública. Se mejora su acceso 
cuando se introduce una restricción de la 
adjudicación del número de lotes. Por otra 
parte, se debería de eliminar la restricción 
prevista en la LSCP en cuanto a la imitación de 
la presentación de lotes. 

29. Valore el efecto de la existencia de 
potenciales prórrogas forzosas de los 

contratos en la decisión de las PYMEs de 
participar en procedimientos de contratación 

pública (máximo 300 palabras). 

Consideramos que los motivos válidos para no 
dividir una licitación en lotes y que están 
previstos en la LCSP son demasiado genéricos 
que permiten justificar la NO lotificación con 
demasiada facilidad. Se deberían concretar 
supuestos cerrados que permitan la NO 
división en lotes permitiendo así evitar 
excepciones injustificadas. Somos partidarios 
de la creación de una prueba PYME para poder 
publicar pliegos de condiciones y en este test 
debería dar un peso importante a la NO 
lotificación si existe un supuesto cerrado 
previamente definido. 



30. Valore el efecto del régimen actual de 
modificaciones contractuales, en especial en 
lo que se refiere a las decisiones de revisión 
de precios, en la decisión de las PYMEs de 

participar en procedimientos de contratación 
pública (máximo 300 palabras). 

Los plazos de presentación de ofertas son 
demasiado cortos para las Pymes. También hay 
que tener en cuenta que a menudo las 
subsanación por motivos de consulta no 
amplían el plazo. 

31. Valore el efecto de la modificación de los 
salarios contemplados en el precio base de 
licitación (modificación del SMI y/o nuevo 

convenio colectivo) (máximo 300 palabras). 

Dado que no existe la revisión de precios de 
los contratos a partir de la Ley de 
Desindexación de la economía española en la 
contratación pública consideramos que los 
contratos de mano de obra intensiva no 
deberían superar los dos años. En caso 
contrarios el VEC debería contemplar los 
incrementos previstos de los convenios 
colectivos de referencia, así como aceptar 
revisiones de precios por modificaciones 
legislativas como por ejemplo incrementos en 
las cuotas de la seguridad social o por 
incrementos del SMI. 

32. Valore el grado de proporcionalidad de 
los avales y/o garantías exigidas a los 

adjudicatarios presentes habitualmente en 
los pliegos elaborados por los órganos de 

contratación y cómo éstos pueden afectar a 
la participación de PYMEs. Indique si 

considera que existen diferencias para los 
diferentes niveles de la administración 

(estatal, autonómica y local) y, de existir, 
valore si están justificados e identifique 

pliegos concretos en donde estos requisitos 
sean ejemplos de proporcionalidad o 

desproporcionalidad (máximo 300 palabras). 

La proporcionalidad de las condiciones 
especiales de ejecución en ocasiones no es 
adecuada con respecto al objeto del contrato 
tanto en las licitaciones estatales, autonómicas 
como en las locales desincentivando la 
participación de las PYMES. 

33. Valore la política de devolución de 
garantías practicada por los órganos de 

contratación y cómo éstas pueden afectar a la 
participación de PYMEs. Indique si considera 

que existen diferencias para los diferentes 
niveles de la administración (estatal, 

autonómica y local) y, de existir, valore 
experiencias concretas que sean ejemplos de 
buena y mala praxis (máximo 300 palabras). 

Consideramos necesaria la modificación del 
artículo 29.2 de la LCSP con referencia a la 
obligatoriedad de aceptación de las prórrogas 
por parte del contratista ya que limita la 
participación de las PYMES. Esta modificación 
no sería necesaria si los pliegos de la licitación 
aceptan la revisión de precios a la finalización 
de cada prórroga o más allá de la finalización 
del contrato y sus prórrogas por motivos de 
servicio esencial. 



34. Valore el efecto que los plazos de pago 
pueden tener, en particular, sobre la 

participación y adjudicación de PYMEs en la 
contratación pública. Indique si considera que 
existen diferencias para los diferentes niveles 

de la administración (estatal, autonómica y 
local) y, de existir, valore experiencias 

concretas que sean ejemplos de buena y mala 
praxis (máximo 300 palabras). 

Tema ya comentado en otras respuestas. 
Podemos mencionar que no se ha emitido 
informe por parte de la Junta Consultiva 
Central de contratación pública sobre este 
tema concreto, en cuanto a contratos de 
servicios y de suministros. Existe un RDL para 
las modificaciones de precios de los contratos 
de obras que debería generalizarse a los otros 
tipos de contratos. 

35. Respecto de las actuaciones identificadas 
en la Estrategia Nacional de Contratación 

Pública 2023-2026 para promover la 
participación de las PYMEs en el mercado de 

la contratación pública, seleccione las que 
considera de mayor importancia: 

Consideramos que toda modificación del SMI u 
otras normativas de obligado cumplimiento, 
aumentos de cuotas de la seguridad social, y 
los incrementos salariales por aplicación de los 
convenios colectivos sectoriales deberían ser 
motivo de revisión de precios de los contratos, 
siempre que no estén contemplado en el VEC 
del contrato. 

Si lo desea, aporte más detalle sobre cómo 
considera que deben materializarse estas 

actuaciones u otras cuestiones que considere 
que deberían añadirse o tenerse en 

consideración (máximo 300 palabras). 

Habitualmente son proporcionales al valor del 
contrato, aunque se debería de establecer una 
tabla con los porcentajes adecuados a cada 
sector. En los contratos de varios años, 
deberían reducirse en la misma proporción del 
VEC del contrato pendiente de ejecutar. En 
algunas ocasiones han sido desproporcionados 
y han restringido la participación de PYMES. 

36. Si lo desea, puede proveer comentarios 
adicionales a sus respuestas en este bloque 

de preguntas (máximo 500 palabras). 

En ocasiones el retorno de garantías va más 
allá de los plazos previstos. No perjudican la 
participación de Pymes, pero si su si situación 
financiera. 

37. Valore si, a su juicio, existen requisitos 
innecesarios, desproporcionados o 

mejorables para constituir una empresa. Si 
existen, indique el/los requisito/s 

identificado/s y la norma de la que emana, 
justifique por qué lo considera innecesario, 
desproporcionado o mejorable, e indique 

cómo, a su juicio, se podría mejorar en este 
aspecto (máximo 300 palabras). 

En los últimos años el cumplimiento de los 
plazos a mejorado sustancialmente siendo un 
elemento fundamental para la concurrencia de 
las PYMES en las licitaciones públicas. El 
incumpliendo de plazos se detecta 
mayoritariamente en algunas AALL 



38. En la constitución de la empresa, valore si 
existen procedimientos cuya tramitación 

pueda simplificarse y/o agilizarse. Si existen, 
indique el/los procedimiento/s identificado/s 

y la norma de la que emana, justifique por 
qué lo considera innecesario, 

desproporcionado o mejorable, e indique 
cómo, a su juicio, se podría mejorar en este 

aspecto (máximo 300 palabras). 

Promover la generalización de buenas 
prácticas a través de la elaboración de guías, 
recomendaciones, instrucciones o su inclusión 
en los modelos de pliegos de las diferentes 
Administraciones y entes del sector público, 
tomando como referencia las actuaciones ya 
desarrolladas por distintas Administraciones, y 
adecuadas a los tipos de PYME que actúan en 
el territorio de cada Administración.;Promover 
la publicación por los órganos de contratación 
de la programación de la contratación prevista, 
incluida la no sujeta a regulación 
armonizada.;Habilitar canales de asistencia, 
soporte técnico y resolución de dudas, así 
como establecer sistemas de información 
específicos dirigidos principalmente a 
micropyme y pequeñas empresas.;Llevar a 
cabo actividades formativas específicas para 
las PYMEs sobre contratación pública y 
licitación electrónica.;Promover el 
establecimiento de criterios de solvencia, 
medios de prueba de la misma, plazos de 
presentación de proposiciones, etc. que 
permitan la participación de las 
PYMEs.;Fomentar la inclusión en los pliegos de 
los contratos de una adecuada división en 
lotes teniendo en cuenta las capacidades de 
las PYMEs, frente a la utilización de contratos 
mixtos que dificultan la participación de las 
PYMEs debido a la heterogeneidad de objetos 
contractuales.;Automatizar la comprobación 
de información correspondiente a las 
empresas (apoderamientos, cuentas, 
seguridad social, hacienda etc.) que ya conste 
en registros oficiales, mediante la utilización 
de robots u otros mecanismos de Inteligencia 
Artificial.;En las compras agregadas, promover 
el análisis por los órganos de contratación de 
la procedencia de la utilización de la técnica 
del sistema dinámico de adquisición frente a la 
del acuerdo marco, teniendo en cuenta, entre 
otros factores, que estos sistemas permiten el 
acceso continuado al mismo de nuevas 
personas licitadoras.;Promover la inclusión en 
los planes formativos del personal de los 
órganos de contratación de contenidos sobre 
el modo de configurar las contrataciones para 
facilitar la participación de las PYMEs. 



39. Valore si, a su juicio, existe margen de 
mejora para la digitalización de determinados 

procedimientos relacionados con la 
constitución de las empresas. Si existen, 

indique el/los procedimiento/s identificado/s 
y la norma de la que emana, e indique cómo, 
a su juicio, se podría mejorar en este aspecto 

(máximo 300 palabras). 

  

40. Valore si, a su juicio, existen 
procedimientos asociados a la constitución de 

empresas que conllevan unos costes 
(monetarios u otros) excesivos. Si existen, 

indique el/los procedimiento/s identificado/s 
y la norma de la que emana e indique cómo, a 

su juicio, se podría mejorar este aspecto 
(máximo 300 palabras). 

Creación de un organismo de mediación para 
los contratos de menos de 100.000 € en 
servicios y suministros y de los 3M de € en 
obras ya que no existe la posibilidad de 
presentar recurso especial en materia de 
contratación pública. La resolución de los 
recursos presentados en los Tribunales 
administrativos tiene una respuesta 
demasiado larga. 

41. Indique si conoce las herramientas a 
disposición del emprendedor para facilitar los 

trámites administrativos (por ejemplo, los 
Puntos de Atención al Emprendedor (PAE), 

Centro de Información y Red de Creación de 
Empresas (CIRCE)…). Valore el grado de 
publicidad, puesta en conocimiento y 
suficiencia de la información de estas 

herramientas e indique, en su caso, cómo 
podrían mejorarse (máximo 300 palabras). 

 

42. Indique si considera que existen 
posibilidades de mejora distintas de las 

anteriores en las herramientas que 
actualmente se ponen a disposición del 
emprendedor para facilitar los trámites 

administrativos (por ejemplo, los Puntos de 
Atención al Emprendedor (PAE), Centro de 

Información y Red de Creación de Empresas 
(CIRCE)…). Detalle, en su caso, las propuestas 
de mejora que considere oportunas (máximo 

300 palabras). 

Debería aumentar la transparencia en la 
contratación menor y debería de publicarse en 
el perfil del contratante. 

43. Valore si, a su juicio, existen requisitos 
innecesarios, desproporcionados o 

mejorables para la puesta en marcha de una 
empresa. Si existen, indique el/los requisito/s 
identificado/s y la norma de la que emana/n, 
justifique por qué lo considera innecesario, 
desproporcionado o mejorable, e indique 

cómo, a su juicio, se podría mejorar en este 
aspecto. Asimismo, especifique el tipo y 

sector de la empresa afectada, en su caso, 
por tales requisitos (máximo 300 palabras). 

Teniendo en cuenta la cantidad de trámites 
que hemos identificado para la constitución de 
una sociedad: 



44. En el ámbito de la puesta en marcha de 
una empresa, valore si existen 

procedimientos que pueden agilizarse, por 
ejemplo, mediante acciones como: 

 

45. Valore si, a su juicio, existe margen de 
mejora para la digitalización de determinados 
procedimientos necesarios para la puesta en 

marcha de la empresa. Si existe, indique 
el/los procedimiento/s necesario/s, justifique 

por qué considera que existe margen de 
mejora, e indique cómo, a su juicio, se podría 

mejorar en este aspecto. Asimismo, 
especifique el tipo y sector de la empresa 

afectada, en su caso, por tales 
procedimientos (300 palabras). 

Trámites para la constitución: Registro 
Mercantil Central: certificación negativa del 
nombre de la Sociedad.  

46. Valore si, a su juicio, existen costes 
excesivos (monetarios u otros) asociados a 

determinados procedimientos que dificulten 
la puesta en marcha de las empresas. Si 
existen, indique el/los procedimiento/s 

identificado/s y la norma de la que emana e 
indique cómo, a su juicio, se podría mejorar 
este aspecto. Asimismo, especifique el tipo 

(PYME o gran empresa) y sector de la 
empresa afectada, en su caso, por tales 

procedimientos (300 palabras). 

1. AEAT: solicitud NIF 

47. Valore si, a su juicio, existen trámites 
similares que se deben cumplimentar más de 
una vez ante administraciones de diferente 
nivel (estatal, autonómica, local) para poder 
ejercer una actividad económica en un lugar 

determinado. Si existen, indique el/los 
trámite/s identificado/s y la norma de la que 
emana e indique cómo, a su juicio, se podría 
mejorar este aspecto. Asimismo, especifique 
el tipo (PYME o gran empresa) y sector de la 

empresa afectada, en su caso, por tales 
trámites (300 palabras). 

2. Notaria: firma escritura de constitución de la 
Sociedad. 



48. Valore si, a su juicio, existen 
procedimientos administrativos asociados a 
la constitución y puesta en marcha de una 

empresa cuya complejidad es superior 
(mayor número de pasos, mayor tiempo, 
mayor coste…) en un lugar del territorio 

nacional en comparación con otros puntos 
del territorio nacional. Si existen, indique 
el/los procedimiento/s identificado/s y la 

norma de la que emana e indique cómo, a su 
juicio, se podría mejorar este aspecto. 

Asimismo, especifique el tipo (PYME o gran 
empresa) y sector de la empresa afectada, en 

su caso, por tales procedimientos (300 
palabras). 

3. AEAT: Impuesto Actividades Económicas – 1 
mes a partir escritura pública. 

49. Valore si, a su juicio, a la hora de 
comenzar una determinada actividad 

económica, se solicitan mayores requisitos 
(licencias, autorizaciones…) en unas zonas de 

España frente a otras, sin que exista una 
justificación adecuada para esta diferencia de 

tratamiento. Si existen, indique el/los 
requisito/s identificado/s y la norma de la 
que emana e indique cómo, a su juicio, se 
podría mejorar este aspecto. Asimismo, 

especifique el tipo (PYME o gran empresa) y 
sector de la empresa afectada, en su caso, 

por tales requisitos (300 palabras). 

4. Registro Mercantil. Inscripción de la 
empresa. 1 mes a partir escritura pública. 

50. Indique si conoce la ventanilla única 
EUGo.es. Valore el grado de publicidad, 

puesta en conocimiento y suficiencia de la 
información de esta herramienta e indique, 
en su caso, cómo podría mejorarse (máximo 

300 palabras). 

5. AEAT- NIE definitivo. 

51. Valore si, a su juicio, existen requisitos 
innecesarios, desproporcionados o 

mejorables exigidos a las empresas y 
aplicados a partir de ciertos umbrales que 

impactan sobre las decisiones de crecimiento 
de una empresa. Si existen, indique el/los 
requisito/s identificado/s y la norma de la 
que emana e indique cómo, a su juicio, se 
podría mejorar este aspecto (máximo 300 

palabras). 

 

52. Valore si, a su juicio, existen 
procedimientos generados a partir de 

determinados umbrales que pudieran ser 
simplificados. Si existen, indique el/los 

procedimiento/s identificado/s y la norma de 
la que emana e indique cómo, a su juicio, se 
podría mejorar este aspecto (máximo 300 

palabras). 

Requisito trámite o autorización al Sistema Red 
de transmisión de documentos a la Seguridad 
Social o autorización a un gestor y despacho 
profesional:  



53. Valore si, a su juicio, existen 
procedimientos generados a partir de 

determinados umbrales que impliquen costes 
excesivos (en términos monetarios u otros) 
que pudieran frenar el crecimiento de las 

empresas. Si existen, indique el/los 
procedimiento/s identificado/s y la norma de 
la que emana e indique cómo, a su juicio, se 
podría mejorar este aspecto (máximo 300 

palabras). 

1. Obtención certificado digital.  

54. Valore si, a su juicio, existen requisitos 
adicionales injustificados o 

desproporcionados a los que una empresa 
tenga que hacer frente a la hora de expandir 

su actividad a otras zonas del territorio 
nacional. Si existen, indique el/los 

requisitos/s adicional/es identificado/s y la 
norma de la que emana e indique cómo, a su 

juicio, se podría mejorar este aspecto 
(máximo 300 palabras). 

 

55. Valore si, a su juicio, existen 
procedimientos o requisitos que generan 

costes excesivos (en términos monetarios u 
otros) asociados a la expansión de la 

actividad empresarial a otras zonas del 
territorio nacional que pudieran afectar a la 

decisión de expansión de la empresa. Si 
existen, indique el/los procedimiento/s y/o 
requisitos/s identificado/s y la norma de la 
que emana, e indique cómo, a su juicio, se 
podría mejorar este aspecto (máximo 300 

palabras). 

Requisitos para contratar a trabajadores: 

56. Valore si, a su juicio, existen diferencias 
en la normativa aplicable al ejercicio de una 

actividad económica entre diferentes 
territorios que puedan suponer una barrera 

que pudiera hacer replantear la expansión de 
una empresa en dicho territorio. Si existen, 

indique la/s diferencia/s normativa/s 
identificada/s, e indique cómo, a su juicio, se 

podría mejorar este aspecto (máximo 300 
palabras). 

1. Solicitar su Inscripción como empresa antes 
del inicio de la actividad  



57. Valore si, a su juicio, existen requisitos 
innecesarios, desproporcionados o 

mejorables en la normativa española que 
puedan afectar a las decisiones de 

internacionalización de una empresa. Si 
existen, indique el/los requisito/s 

identificado/s y la norma de la que emana e 
indique cómo, a su juicio, se podría mejorar 

este aspecto (máximo 300 palabras). 

2. Solicitar número patronal a la TGSS 

58. Valore si, a su juicio, existen 
procedimientos para la internacionalización 

en la normativa española que podrían ser 
simplificados. Si existen, indique el/los 

procedimiento/s identificado/s y la norma de 
la que emana e indique cómo, a su juicio, se 
podría mejorar este aspecto (máximo 300 

palabras). 

3. Presentación a la TGSS de la documentación 
junto a la escritura de constitución 
debidamente registrada 

59. Valore si, a su juicio, existen costes 
excesivos (en términos monetarios u otros) 

asociados a la normativa española en materia 
de internacionalización de la empresa que 

pudieran afectar a la decisión sobre la 
internacionalización de la misma. Si existen, 

indique la/s disposiciones normativa/s 
identificada/s e indique cómo, a su juicio, se 

podría mejorar este aspecto (máximo 300 
palabras). 

4. DNI cotejado del representante legal de la 
Sociedad y de quien firma la solicitud de 
inscripción. 

60. Indique si conoce los programas de apoyo 
a la internacionalización de las empresas 

convocados por las diferentes 
administraciones públicas (orientados a la 

exportación, inversión, participación en 
licitaciones de organismos multilaterales y 

otros). Valore el grado de publicidad, puesta 
en conocimiento y suficiencia de la 

información sobre estos programas e indique, 
en su caso, cómo podría mejorarse (máximo 

300 palabras). 

5. NIE definitivo y  

61. Valore si, a su juicio, todas las tipologías 
de empresas (PYME o gran empresa) tienen la 
misma facilidad para acceder a los programas 
de apoyo a la internacionalización. Indique, 

en su caso, por qué las distintas tipologías de 
empresas tienen distinta facilidad de acceso y 

cómo podría mejorarse esa situación 
(máximo 300 palabras). 

6. Documento de adhesión a la mutua de 
accidentes de Trabajo para la cobertura de la 
prestación económica por incapacidad 
temporal.  



62. Valore si, a su juicio, existe algún requisito 
de participación o procedimiento para la 

solicitud de un programa público de apoyo a 
la internacionalización que podría 

simplificarse o agilizarse. Si existen, indique 
el/los requisito/s o procedimiento/s 

identificado/s y la norma de la que emana e 
indique cómo, a su juicio, se podría mejorar 

este aspecto (máximo 300 palabras). 

7. Apertura centro de trabajo al Gencat. 

63. Valore el grado de digitalización de los 
programas públicos de apoyo a la 

internacionalización (máximo 300 palabras). 
8. Prevención de Riesgos Laborables. 

64. Indique si conoce los programas de 
impulso a la productividad (digitalización, 

innovación, mejora de capacidades…) de las 
empresas convocados por las diferentes 

administraciones públicas. Valore el grado de 
publicidad, puesta en conocimiento y 
suficiencia de la información de estos 

programas e indique, en su caso, cómo podría 
mejorarse (máximo 300 palabras). 

 

65. Valore si, a su juicio, todas las tipologías 
de empresas (PYME o gran empresa) tienen la 
misma facilidad para acceder a los programas 

de impulso a la productividad de las 
empresas. Indique, en su caso, por qué las 

distintas tipologías de empresas tienen 
distinta facilidad de acceso y cómo podría 

mejorarse esa situación (máximo 300 
palabras). 

Aunque, tomados uno a uno los requisitos 
puedan parecer necesarios, en su conjunto 
son excesivos. Existe una elevada complejidad 
administrativa mejorable: Notaría + Registro 
Mercantil +AEAT + TGSS, que además conlleva 
costes implícitos y explícitos elevados para 
alguien que inicie una actividad empresarial si 
además le añadimos el de la obtención del 
certificado digital  

66. Valore si, a su juicio, existe algún requisito 
de participación o procedimiento para la 

solicitud de un programa público de impulso 
a la productividad (digitalización, innovación, 

mejora de competencias…) que podría 
simplificarse o agilizarse. Si existen, indique 
el/los organismo/s, la/s convocatoria/s y el 

sector/es e indique cómo, a su juicio, se 
podría mejorar en este aspecto (máximo 300 

palabras). 

El tiempo necesario para completar el proceso 
de constitución supone barrera para algunos 
empresarios. Reducir los plazos de aprobación 
y registro podría fomentar la actividad 
empresarial. 



67. Valore el grado de digitalización de los 
programas públicos de impulso a la 

productividad (máximo 300 palabras). 

Áreas en las que se podría considerar la 
simplificación de trámites para mejorar el 
proceso de constitución de empresas: 

68. Valore si, a su juicio, existe margen de 
mejora en materia de plazos y 

procedimientos previstos en la normativa 
actual sobre morosidad interempresarial. Si 

existe, indique el/los elemento/s que podrán 
mejorarse, por qué considera necesaria la/s 

mejora/s y como podría mejorarse este 
aspecto (máximo 300 palabras). 

 

69. Valore si, a su juicio, existe margen de 
mejora en materia de plazos y 

procedimientos previstos en la normativa 
actual sobre morosidad de las 

administraciones públicas. Si existe, indique 
el/los elemento/s que podrían mejorarse, por 

qué considera necesaria dicha/s mejora/s e 
indique como podrían mejorarse (máximo 

300 palabras). 

1. Digitalización de Procesos: En los trámites 
de Seguridad Social se deben escanear 
documentos lo que impide una calidad óptima.  

70. Valore las medidas incluidas en la 
legislación (por ejemplo, en la Ley Crea y 

Crece) en materia de lucha contra la 
morosidad de los contratistas principales 

hacia los subcontratistas en la Ley de 
Contratos del Sector Público. En su 

contestación, especifique si considera que 
pueden introducirse medidas adicionales de 
lucha contra la morosidad de los contratistas 
principales hacia los subcontratistas (máximo 

300 palabras). 

 

71. Si lo desea, puede proveer comentarios 
adicionales a sus respuestas en este bloque 

de preguntas (máximo 1.000 palabras). 

2. Las plataformas y los sistemas informáticos 
suelen “colgarse”. Incidencias técnicas 
causades por limitación del número de 
documentos adjuntos, o por el peso de estos o 
por incidencias técnicas causades por un paro 
o cuelgue del sistema, o por expiración del 
tiempo.  

 


